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II SESIÓN DE TRABAJO 

REQUEJADA (POLANCO) 

 

Lugar  C.E.I.P. Pérez Galdós 
Requejada - Polanco 

   
Fecha  15 febrero, 2018 

   
Asistentes  15 - 22 personas 

 

Programa 

 

19:10 h Bienvenida y breve resumen de los resultados de la sesión I del Proceso 
de Participación Pública. 

19:25 h Explicación y desarrollo de la dinámica “Escenarios Futuros” del Pozo 
Tremeo: trabajo en grupo y puesta en común. 

21:10 h Priorización final de las propuestas para el ideal futuro. 

21:20 h Despedida y cierre. 

 

Bienvenida  

 

Tras agradecer a los asistentes su asistencia a una nueva sesión de participación pública del 
Proceso de Participación Pública para la Elaboración de las Normas de Protección, se hace un 
breve resumen del resultado de la priorización del análisis “DAFO” realizado en la primera 
sesión, entregándoles un cuadro con los temas más votados por bloque (debilidades, 
fortalezas, amenazas y oportunidades), que servirá de partida para la dinámica siguiente. 

 

 



  
 
 

 

Proceso de participación pública para la elaboración de las  

Normas de Protección del ANEI del Pozo Tremeo 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Dirección General del Medio Natural 

2 

Dinámica: escenarios futuros del Pozo Tremeo 

 

La dinámica desarrollada, “escenarios futuros”, tiene como objetivo construir de forma 
conjunta el ideal de futuro del Pozo Tremeo. Para ello se propone que imaginen dos 
escenarios, uno positivo o ideal y otro negativo o indeseable, reflexionando sobre cómo les 
gustaría que fuera o no fuera este espacio y qué usos podrían estar permitidos o prohibidos en 
dichas opciones de futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se comienza a trabajar en pequeños grupos (5 grupos de 4-5 personas), intentando, como en 
la sesión anterior, que éstos sean heterogéneos para poner en contacto asistentes con 
diferente vinculación con el ANEI del Pozo 
Tremeo y opinión sobre el mismo, para así 
poder contrastar diferentes puntos de 
vista. Los grupos confeccionan sus 
escenarios futuros en conjunto, intentando 
consensuar sus propuestas. Se les entrega 
un cuadro para rellenar con sus ideas y un 
plano con los límites del ANEI. 

Tras el debate en grupos, se realiza la 
puesta en común del resultado de su 
trabajo. Uno por uno cada grupo va exponiendo las propuestas que ha incluido para su futuro 
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ideal y su futuro indeseable. Asimismo, al haber sido más abundante el número de ideas para 
un futuro positivo que para el indeseable, se propone reformular aquellas propuestas que se 
incluyeron inicialmente en el escenario indeseable para añadirlas al escenario ideal, de forma 
que solo tengamos un escenario, el ideal. 

Finalmente se realiza una priorización de las ideas surgidas. Cada participante valora de forma 
individual las dos propuestas que considera más importantes (punto verde) y las dos a las que 
le da menos importancia (punto rojo) mediante el uso de pegatinas que se colocan junto a su 
elección. 

 

Dado que la explicación sobre como realizar la priorización no es suficientemente clara y 
genera confusión sobre cómo otorgar los votos, se decide repetir la priorización al comienzo 
de la siguiente sesión. Se partirá de un solo escenario ideal, que es el que se muestra a 
continuación y recoge todas las ideas, señaladas por los participantes, expresadas en sentido 
positivo: 
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ESCENARIO FUTURO IDEAL (POSITIVO) 

Entorno inmediato del pozo con acceso adecuado para disfrute, contemplación, etc. 

Senderos en buen estado y delimitados para canalizar visitas 

Limitaciones en las visitas 

Centro de interpretación y aparcamiento, fuera del ANEI 

Plan de Educación Ambiental estable 

Mínimo equipamiento (papeleras, señalización, panales, pasarelas, etc.) 

Espacio no masificado 

Zona de descanso/reunión en los alrededores del pozo 

Libres de especies invasoras 

Mantenimiento continuo del ANEI 

Aumento de la biodiversidad 

Todo el arbolado existente sea autóctono 

Gestión forestal sostenible 

Sin limpiezas de vegetación indiscriminadas 

Garantizar la salida natural del agua del pozo través del regato 

Sin circulación de vehículos a motor, excepto aquellos que estén autorizados 

Sin circulación de bicicletas por senderos 

Actividades de pesca, baño y recreo en el propio pozo prohibidas 

ANEI de titularidad pública 

Acuerdos entre propietarios y administración (compensaciones) 
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Evaluación de la sesión 

 

Dado que la jornada se ha alargado y la priorización se repetirá en la tercera sesión, no se 
realiza la evaluación de la sesión, por lo que se prevé que se realice en la siguiente sesión por 
aquellos participantes que estuvieron presentes en la primera. 

 

Despedida y cierre 

 

Alrededor de las 21:20 se da por finalizada la sesión de trabajo, agradeciendo la asistencia de 
los participantes y animándolos a acudir a la siguiente sesión. 


